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MINISTERIO DE SALUD
UNIDAD DEADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DECOMPRA DE BIENESY SERVICIOS

SENORES:
PALMAR,SA DE C-V- ORDEN NUMERO:25(2020
NIT: 0614-310387—004~0 SOLICITUD Nº:30¿2020
CLASIFICACIÓNDEEMPRESA:MEDIANA : FECHA:… DEFEBRERO DE2020
AV. IRAZU No. 166 …—

COLONIA COSTA RICA FECHA DE DI_S_TRIBUCIÓN:
SANSALVADOR 0 4 MAR 2020
TEL.: 2270-0222
PRESENTE

NUMERO CODIGODEL
DE PRODUCTO . PRECIO

RENGLÓN (SEGÚN DESCRIPCION DEL SUMINISTRO ¡)SERVICIO UNIDAD DE VALOR
r CANTIDAD UNITARIOcumno (SEGUNOFERTA) MEDIDA (s) Toma)

BASICO)
2 30503067 BOLSA DE POLIETILENO, COLOR ROIO,DE BA]A DENSIDAD CIU 10,000 S 0.38 $ 3,800.00

(18X32) PULGADAS, ESPESOR (1004200) MICRAS PARA
DESCARTEDEDESECHOSBIOINFECCIOSOS.
BOLSA DE POLIETILENO LINEAL DE BA]A DENSIDAD
(LLDPE) COLOR ROIG, (24x32“), ESPESOR 1425 MILESIMAS
DEPULGADA,PARA DESCARTEDEDESECHOSINEECCIOSOS
MARCA: MEDEGEN MEDICAL PRODUCTS,LLC.
ORIGEN:ESTADOSUNIDOS

TOTAL CON IVA INCLUIDO............................................................. $ 3,800.00

TOTAL ENLETRAS: TRES MIL OCHOCIENTOS00/100DOLARES

UNIDAD SOLICITANTE: DIRECCIÓNNACIONAL DE HOSPITALES
CIFRADO PRESUPUESTARIO: 2020-3200—3—01-03-21-1-54107 No.UFI0147
FUENTE DE FINANCIAMIENTO :FONDO GENERAL
PLAZODEENTREGA:45 DIASHABILES DESPUESDE LADISTRIBUCIÓNDE LAORDEN DECOMPRA
LUGAR DE ENTREGA:ALMACEN DEL PLANTEL EL PARAISO DEL MINSAL, UBICADO EN FINAL 65 CALLE
ORIENTE N0. 1105, COLONIA EL PARAÍSO, BARRIO SAN ESTEBAN, SAN SALVADOR. TEL: 2527-0110 y
2527-0111
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MINISTERIO DE SALUD

UNIDAD DEADQUISICIONES V CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
ORDEN DECOMPRA DEBIENESY SERVICIOS

PLAZO,FORMAY TRÁMITE DEPAGO.

El pago se efectuara a través de la Dirección General de Tesoreria del Ministerio de Hacienda mediante la modalidad
de Abono a Cuenta (Deberá proporcionar: Nombre del Banco, Numero de Cuenta, Nombre de la cuenta
Bancaria, Tipo de Cuenta, mediante Declaración Jurada) en un plazo de 60 días calendario posterior a que el
Contratista presente en laTesoreria del Ministerio de Salud, ubicada en Calle Arce NO 827,San Salvador, para trámite

de Quedan respectivo la documentación de pago siguiente: factura duplicado cliente a nombre del Ministerio de
Salud, incluyendo en la facturación Numero de Contrato u Orden de Compra, Número de Libre Gestión, Número de
Solicitud de Cotización, Número de Renglón, Precio unitario, precio total y la retención del 1% del Impuesto a la
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), adjuntando original y copia del Acta de
recepción ambas firmadas y selladas por el administrador de la orden de compra, debiendo presentar LA
CONTRATISTA copia de estos documentos enla UACI del Ministerio de Salud para efecto de seguimiento y control de
la orden de compra

Por ResoluciónNúmero 12301»NEX~2045-2007, pronunciada por la Dirección General de Impuestos internos
del Ministerio de Hacienda, el día 4 de diciembre del año 2007, El Ministerio de Salud, ha sido designado
Agente de Retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, por lo
que se retendrá el 1% como anticipo al pago de este Impuesto,en tOda factura igual o mayor a $100.00 que se
presentea cobro.Encumplimiento alo que dispone el artículo ciento sesenta y dos del Código Tributario, dicha
retencióndeberá detallarse en la factura respectiva.

ElActa de recepcióndeberá llevar nombre, firma, sello del Guardalmacén o la persona que recibe el
bien o servicio, el representante de la empresa, y el Administrador de la Orden de Compra. El
suministrante deberá presentar 1 copias de Factura duplicado cliente 0 Comprobante de Crédito Fiscal
(según la fuente de Financiamiento),y acta de recepción en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones
(UACI), y 2 copias de la Factura duplicado cliente 0 Comprobante de Crédito Fiscal (según la fuente de
Financiamiento) una para Guardalmacény otra al Administrador de Orden de Compra.

LA ADMINISTRADORA DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA SERA LA LICENCIADA ALBA ARMIDA DE
SEGURA, ENFERMERA JEFA DE UNIDAD HOSPITALARIA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE HOSPITALES
QUIEN PODRÁ SER CONTACTADO/A AL TELEFONO: 2591—7627, CORREO ELECTRÓNICO:
armida'ose64@gmail.com

POR CONTRATISTA (SUMINISTRANTE)
. , _ ,
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,39%º" ¡AlMAR. S.A. de c.v.
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DR.CARLOS GABRIELALVARENGW FIRMA, NOMBRE,DE LA PERSONA
VICEMINISTRO DESALUD AUTORIZADA POR LA EMPRESA

AD HONOREM SELLO DE LA EMPRESA
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MINISTERIO DE SALUD
UNIDAD DEADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DECOMPRA DE BIENES V SERVICIOS

CONDICIONES GENERALES

OBLIGACIONES DEL SUMINISTRANTE

1_
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Encaso de no realizarla negociación, rogamosle devolver esta Orden de Compra a nuestra oficina
con las indicaciones pertinentes.

Someterse a las disposiciones Legales del Pis,aplicables al negocio de que se trata, renunciando a
entablar reclamaciones por vias que no sean establecidas en las leyes de El Salvador

Garantizar el iicl cnmplimicnto de todas y cada 1111a de las estipulaciones contenidas en esta Orden
de Compra, principalmente, las fechas de entiega y en caso de incumplimiento total o parcial, el
Ministerio de Salud, procederá a la aplicación de las sanciones previstas enla Lcy de Adquisiciones
y Contrataciones de laAdministración Publica.

Cláusula para prevención y ercaéica On del trabajo infantil ”En caso se comprobare por la
Direccion General de inspección de 'I'robaio del Ministerio de Trabajo y Previsión Social,

incumpiimiento por parte del oferente a la normativa quc prohibe el trabajo infantil y de
protección de la persona adolescente trabajador; se i Ciara el procedimiento que dispone el art.

160 de la LACAP para determinar el cometimiento o dentro del presente procedimiento
adquisitivo, O durante la ejecución contractual según el caso, de la conducta que dispone el art: 158

Romano V] literal b) de la LAC/1P, relativa la invocación de hechos falsos para obtener la
adjudicación de la contrata "On. Se entenderá p E' comprobado el incumplimiento por la referida
Dirección Sl duiante el {12111111x de re inspección se determina que hubo subsanación por haber

cometido una infracc 11, o p01, el (: ratio se remitiere a procedimiento sancionatorio, y este
último caso deberá finalizar el pi'otcriitnicnto para conocerla resolución final“.

Pagar el valor del suministro de ADQUISICIÓN DE INSUMOS DE LABORATORIO PARA
HOSPITALES NACIONALES prox/in IIIh trámites Icgaitfs, después que EL () LA

ADMINISTRADOR/A DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA Y/O EL GUARDALMACEN
RESPECTIVOY/O PERSONA DESIGNADA,(según rowesponda) haya recibido a entera satisfacción

y de acuerdo con las especificaciones convertidas.
Las obligaciones que contrae el Gobierno por medio de esta Orden de Compra, son únicamente

para con el suministrante, quién debe Observar las condiciones establecidas, a fin de conservar
antecedentes favorables…
En caso que en el curso de ia cjccucio'n (IC ia Ordcn de Compra, hubiera necesidad de introducir
modificaciones a la misma ºst—as no podián llevarse a cabo sin la autorización correspondiente
solamente se 11:11¡titanio 11k ni… ' 110119511119e soliciten pm e::'ctito y enlas cuales las partes
interesadas estén en un todo de acuerdo.
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